
$ SUPERINTENDENCIA 
pa De COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil Junes 26 noviembre 2012 

ARTIAGA VILLACRES ROSA AURA ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía IMPORTADORA 
DE TELAS ROSITA S.A. ROSARTISA , con Expediente Número 131939 y RUC 0992582065001 solicito se 
me otorgue la clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañfas 
(www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada 
mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en linea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por ta 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

8) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañias. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos dei misma, efi cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

    
  

Identificación 0901237362 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



  

  

Guayaquil Agosto 25 del 2008 

Loera 

105A AUBA ARTIAGA VILLACRES 

Ciudad - 

Ce más comsbleraciones 

Cuaplo en comunicar a usted, que la Primera Junta General Extracronaria de 
Acciomatas de la compañia Anónima IMPORTADORA DE TELAS HOSITA 
5 A, ROSARTISA, reunida el día de hoy, resolvió por unanimiaai! elegir a 
Usicd GERENTE GENERAL de la compañia, por el periodo de cinco sos. «le 

conformidad con do que establece el Artícule Vigésimo Quinto de los Prlatutos 
Socsles, en las que ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañia de manera individual - 

La corapañla IMPORTADORA DE TELAS ROSITA S. A, ROSARTISA, se 

cormitayo mediante escritura pública, celebreda el 16 de julio del 2208, ante el 
Mitario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab Marcos Dia: “larquete, 
inscrita en el Registro Mercantil de Giuayaquil, 2115 de agosto del 2008, de fosas 
9. 724 2 97.759, Registro Mercantil No. 17.320.- 

Le deseo dxito a el ejercicio de sus funciones -    
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FOUETAHE 

LOU 8 OMINIORS27 

ATEBTO Y ASUMO el cargo de GERENTE GENERAL de la empañas 
apo q DORA DE TELAS ROSITA S. A, ROSARTISA, Guayaque, 25 ode            
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pm    
REP ECUADOR 

CONSEJO “ORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

-1Ó0:COd2 0901237382 
NÚMERO cÉDU 

Mer LACRES ROSA AURA 

GUAYAS QUAYAQUA. 

  

      

  

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita 
que usted sufragó en el 

* Referéndum y Consulta Popular 
7 de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS y PRIVADOS 

REGISTRO DE 
SOCIEDADES 
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